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BOLETIN OFICIAL 
U 

AVISO 
d los ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizado en 3o del pasado mes de 
junio el primer medio año de la contrata 
del Boletín oficial de esta provincia, se in
vita á los ayuntamientos de ella á que se 
presenten á satisfacer los 34 y medio reales 
que importa el dicho medio año, á razón de 
5 rs. y tres cuartillos mensuales en que que
dó el remate; esperando el editor que su 
puntualidad no dará lugar á repetidos avisos 
y medidas perjudiciales. 

La redacción está establecida en la ca
lle de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin
cipal. 

P A U T E OFICIAL. 

MINISTERIO D S HACIENDA. 

» i 

' Excmo. Sr . : Deseando S. A el Regente del 
reino que la ley de dotación del culto y clero, 
sancionada en 44 de agosto de i 844, tenga la eje
cución cumplida y eficaz que reclaman las privi
legiadas atenciones á que se destiuan los recursos 
señalados por la misma, considerando las diíerea-
tes causas que han contrariado ó enerado sus 
efectos las distintas interpretaciones que han su
frido algunos 4c sus articulo* por las autoridades 

encargadas de ejecutarla, y la necesidad de reme
diar los resultados que puede producir la diver
gencia que se advierte en los varios puntos con
sultados, ha tenido á bien mandar, después de 
oido el parecer del consejo de ministros, lo s i 
guiente: 

4.^ Que el clero parroquial que antes de la 
citada ley de 44 agosto no tavo otra subsistencia 
que los derechos de estola y pie de altar, conti
nué lo mismo sin derecho á percepción árgana de 
los productos de la contribución general del cu l 
to, si bien podrá tener los eventuales que fe espe
cifican en el art. 5.° Esta disposición se reforma
rá si al determinarse los nuevos aranceles se r ie
se que quedaba indotado. 

2. -' Que el clero parroquial que tenia rentas 
de propiedades de diezmos ó primicia^ ó de cual
quiera otro origen, cuya esaccion ha cesado, ten
ga una renta fija designada por el año coman del 
quinquenio de 4 329 á 35 inclusive, o por el má
ximum de las as guació oes qae marca la 1er de 14 
de julio de 4353, según el art. * .° de ta ley ya 
citada de 4 * de agosto. Los derecho* de estela j 
pie de altar no han de tomarse ets cuenta p o n 
este electo. 

3. ° Que atendiendo i qae por el art. 49 de b 
misma está autorizado el ~oh¿*mo pora remo ver 
cuantos obstáculos se opeopo á su e;eracioo, j 
á que en varios puntos no se bao hecüo asa kxt 
repartimientos que previene el art. 4 1 , ¿ pesar 
del mucho tiempo tr*o*«fTT*I<x r Je ím ord< 

ue sobre el particular se esptxiWnoo. se 
e al ministerio de La Gobermictoa de la R W L B -

sula la necesidad de que fije a feas dipotaoooes 
provinciales y a v aataNaieatcs qae a* ban cazas, 
piído coa esta oblr$a<i*si « a Ittmtao bretWsto 
qae ao pase de 10 te, pora qac skatro de él b 
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(2) 
verifiquen; bajo el concepto de que el gobierno, 
convencido de la importancia moral, política y 
religiosa de que la !ey tenga cuinplido efecto en 
todas sus partes, esta resuelto, y asi lo anuncio 
al senado, á practicar aquellos repartimientos por 
medio de Jos intendentes de rentasen los pu utos en 
que se advierta morosidad, asi como á adoptar 
cualquiera otra providencia que convenga para 
conseguir el mismo fin, 

k.Q Que se encarge á esa dirección general 
haga las prevenciones oportunas á las oficinas pa
ra la puntual obseruancia de las órdenes comu
nicadas ( y especialmente de la de 4 7 de mayo 
ultimo) sobre la inteligencia del art. \ 5 de laleyj 
haciendo en su virtud que se admitan en cueuta 
de contribuciones los recibos que los ayuntamien
tos presentaren de buenas c,ueutas entregadas á los 
párrocos. 

5.° Y por último que se le manifieste que 
S. A* espera de su celo por el bien del servicio 
que continuará adoptando, como hasta aqui, con 
actividad y eficacia, las disposiciones convenien
tes para que se atienda el culto y clero catedral, 
colegial,abacial ó priora!, al gobierno eclesiástico 

administración diocesana, con los productos de 
s bienes del clero en administración, y los que 

rindan los pagos á metálico de las ventas; trasla
dando aquellos fondos y los de la contribución 
general del culto de Jas provincias en que hubie
re sobrantes, á las demás en que resulte déficit, 
para que con mayor facilidad puedan cubrirse 
todas las obligaciones á que están afectos, 

De orden de S. A . lo digo á V . E . para los 
efectos que correspondan. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 2 de julio de 48*i2.=Ra-
mon María Calatrava,=Sr. director general del 
tesoro público. 

t 

GOBIERNO POLITICO L E MADRID* 

E n la Gaceta del Gobierno del 4 5 de abril 
del presente año, se halla inserta la siguiente : 

Ley para indemnizar los daños causados por 
los facciosos durante la guerra desde 4 de oc
tubre de 4833 hasta fin de agosto de 48W). 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por U 
Conditocioa de la monarquía española , reina de 
las Españas, y en su real nombre don Baldóme* 
ro Espartero, <luque de la Victoria y de Morella, 
Récenle del reino, ¿ tod&s io* qut las presentes 
irieisn j eulendKTeíJ, tabed; Que Ja* corte» han 
decretado j Kos Baftcio>i*axijoi¡ lo siguiere; 

A&i&up l# g Se recodóme oowo nna obliga-
cioo de la nación el inde-uu¡ ¿a • io» daño* uv ter ta* 
Les^ue en lab f"op«ed.a4t* ¿¿ losespafcoù. que se 
Lai» ¿uaüjiuido {¿¿íes á la c a u t a de la patria, del 
UAUHI d* it*be¿ 11 y de ké hberlad, bao bocho los 
fatlápMP á w á i L * d* oeUbrt de 1c 53 hasta bu 

de agosto de 4840, y los que durante dicha épo. 
ca se jian ocasionado á los misinos, asi en el ata. 
que como en la defensa de las plazas, pueblos o 
edificios de propiedad de los pueblos ó de partí, 
cu la res. Las fortificaciones hechas por cuenta del 
estado, y las dispuestas y costeadas por las pro* 
viudas ó pueblos, no son objeto de esta ley. 

Art . 2. A L a indemnización de los daños es-

(>resados en el artículo anterior se verificará coa 
a preferencia y por el orden de clasificación si. 
guíenles : 

4. ° L a de propiedades inmuebles. 
2.Q L a de ganados. 
5. ° La. de propiedades muebles. 
Art , 5.° Para la indemnización de los daños 

causados en la propiedad inmueble ó de la pri
mera clase, se tendrán presentes: 

E n priuier lugar: la pérdida o deterioro de 
fincas ó edificios pertenecientes a los pueblos, ó 
de común aprovechamiento, en el paso de que 
su restablecimiento ó reparación sea de absoluta 
necesidad para la subsistencia del vecindario, co
mo molinos ú otras de este género. 

E n segundo: las casas y bienes de los Milicia* 
pos naciQnales, y de las demás personas compro
metidas por la causa de la libertad y del trono 
lejitimo de Isabel II, debiendo hacerse con pre
ferencia entre estos la reparación de los daños 
respecto de ios que tuvieron la gloria de defen
derse contra los facciosos. 

En tercero: los edificios ó fincas destinadas á 
objetos de utilidad común, como jglesjas, hospi
tales y escuelas, siempre que la nación ó el vecin
dario no tengan otros medios de restablecerlos, 
ó no se hayan aplicado ya otros edificios del es
tado para los mismos objetos, 

Art. * . u En la indemnización de los ganados 
se observarán las reglas de preferencia prescritas 
en el articulo anteiior: pero haciéndose el rein
tegro en el siguiente orden : 

4 E l de jos caballos de los nacionales, siem
pre que por culpa suya no los hayan perdido* 

2.° E l de las caballerías y demás animales 
destinados á la labranza ó a las fábricas. 

3 w E l de los ganados destinados 4 traspor
tes ó cooduciones. 

h/~ y último. E l de las (Jemas especies de ga-
pados. 

Art. 5.° La indemnización de la propiedad 
mueble se verificará observándose asimismo las 
reglas de preferencia que quedan establecidas en 
el párrafo segundo del artf 3 . 9 

A*t. 6.° Cuando Jos daño* caucados en las es
presa Jas tres clases de bjeue* bajan procedido 
por delación ó culpabilidad de alguno* que sean 
responsables según las Jeye* y ordenes vigentes, 
ó contra quienes pueda intentarse la acción de 
daóos, deberán los que hayan sufrido reclamar 
la indeutoizacioQ de los culpables, y solo en el 



ca.io que estos no tuvieren con que satisfacer, po
drán aplicársele? los, pedios de reintegro que se 
determinan en esta ley. 

Art. 7.° Se destinan á la indemnización de 
daños, sin que puedan aplicarse a otros abjetos, 

| y por el órdeq de preferencia que queda estable-
Icido, los recursos siguientes,: 
I Los bienes, y sus productos, deducidas las 
¡Largas de justipia, que fueron de| ex-Inlantedon 
«Carlos de Borhoj», adjudicados al tesoro nacional 
*por real decreto de 4 7 de octubre de 4 833, y 

jas rentas y productos de los.bienes y efectos que 
poseía cu E s p a ñ a el ex luíante dpn Sebastian, que 
á virtud de real orden de 28 de agosto de 4635 
se mandaron secuestrar. 

La parte de propios, baldíos y montes de 
realengo que á petición de los ayuntamientos, y 
de conformidai] con las diputaciones provincia
les, se enagenen, pon esta destinación, previa la 

; aprobación ftej gobierpo. 
Las contribuciones de los pueblos que han 

padecido los daños, siempre que hayan sido in 
cendiadas ó arruinadas mas de la tercera parte 
de sus casas de habitación por haberse defendido 
sus moradores contra los rebeldes, ó haberse com
prometido con hechos positivos por la causa de 
la libertad y 4pl trpnp de {s^bel II. 

Y por úl t imo, diez millones de rs. de las 
contribuciones generales que se recaudarán en 
todas las provincias de la Península é islas adya
centes por sus diputaciones y por Jos mismos en 
cargados de la recaudación y percepción de sus 
presupuestos prpy jppiales, depositándose con se
paración para este objeto, y sin que nunca pue
dan destinarse á otro/ 

Art. 8.° Los productos en venta y renta de 
los bienes del ex-infante don Carlos y don Sebas
tian, y Ips de la parte de propios, baldíos y mon
tes de realengo , designados en el artículo ante
rior, se destinaran a la vez, según vayan hacién
dose efectivos, á la reparaciones de daños, que
dando ademas las contribuciones en favor de los 
pueblos, en los términos y con la limitación que 
se dispone en el penúltimo párrafo del articulo 
«anterior, 

Art . 9.° £1 gobierpQ creará una comisión que 
Se denominará central de indemnizaciones, com
puesta íJe cinco individuos, puya residencia cons
tante spa pn Madrid; la cual entenderá esclusiva-
mente del rnodo de recaudar el produelo de los 
bienes y arbitrios prefijados en los artículos ante
riores, asi como de su distribución en las provin
cias que (layan sufrido los daños que se ti atan de 
indemnizar por la nación, y en justa proporción 
entre la masa poinun de medios que para estetin 
•e recaudan, y la Jp los daños y perjuicios indem-
JNzables, para cuyo objeto se depositarán á dis
posición de dicha junta en el banco español de 
San Fernando para mayor garantía y mas fácil 

distribución cuantos fondos se recaudaren al efecto. 
Art . 40. Todos los bienes que quedan desig

nados y sus productos en venta y renta se decla
ran desde la publicación de esta ley (jipotecados 
y como garanto para todas las clases de indem
nizaciones, reconocidas en los artículos anteriores 
que tratan del particular, consignándose como 
hipoteca especial para las empresas de reedifica
ción que pudiese haber las contribuciones de los 
pueblos, que se reservan á esle objeto, y cinco 
millones de reales anuales de los diez que anual
mente se han aplicado ala indemnización general. 

Art. 4 4. Las diputaciones provinciales se en
cargarán, bajo su responsabilidad, de los fondos 
que quedan destinados á la reedificación y á la 
reparación de daños, haciendo qua ingresen en el 
depositario ó tesorero de las mismas para entre* 
garlos sin descuento alguno y con la debida cuen
ta y razón en virtud de orden de la comisión cen
tral á los empresarios de rcedificacionei á á las 
personas indemnizantes, y el sobrante á los cor-
responsables del banco. 

Art . 42. Las mismas diputaciones provincia
les cuidarán con los gefes políticos deque las r a 
tificaciones oficiales de los daños, de cuya indem
nización se trata en esta ley, se practiquen á la 
mayor brevedad, arreglándose en en todo a lo 
dispuesto en la orden de la regencia provisional 
de 28 de febrero de 4844, y á lo prevenido en 
esta ley, y dándoles publicidad, á fin de que pue
da hacerse sobre ellas las reclamaciones oportunas. 
£1 término, dentro del cual han de hacerse estas 
justificaciones, se contará desde la publicación de 
la presente l ey , y será sin que pueda p r titulo 
ninguno prprogarse el de seis meses para ios que 
están en la Peoínsula, ocho para los que se hallen 
ausentes en las islas adyacentes ó en el estrange-
rp, un año para Ips aue residan en las provincias 
ultramarinas de America, y año y medio para 
los que estén en las de las islas Filipinas. Las d i 
putaciones pasarán mensual mente á los intenden
tes de sus respectivas provincias, asi como á la 
comisión central de indemnizaciones, de que ha
bla el art. 9 . ° , un estado de las cantidades que 
se han de indemnizar, aprobadas que hayan sido, 
con espresion de las que ya lo estuviese* y las 
que correspondan al mes inmediato, remitiendo 
también un estado mensual de ios ingresóos para 
conocimiento de la comisión, i fin de poder dis
poner lo conveniente. 

Art. 13. Para que las justificaciones que se 
hagan puedan producir un pronto y efectivo re
sultado, y para que se asegure la reparación de 
los daños y perjuicios indemniza bies con lo»pro
ductos destinados á este tin . L comisión central 
de iuu*en)uiiapioues citada se ocupará también en 
examinar y apiobar las justideaciones después que 
hayan sido votadas por las dos terceras partes de 

1 las vocales de la respectiva diputación provincial, 



y aprobadas como arregladas á la citada instruc
ción y á lo prescrito eu la presente ley. 

Las justificaciones de daños y perjuicios que 
no sean aprobadas por las dos terceras partes de 
la diputación quedará sin curso, salvo el derecho 
del interesado para reclamar al gobierno por con -̂
ducto de la comisión central. 

Tanto los espedientes que hubieren merecido 
la aprobación de las dos terceras partes de los vo
cales de la diputación provincial, como los que 
por no haber obtenido aquella aprobación se ele
ven en queja del interesado á la resolución del 
gobierno, irán acompañados del informe de la 
diputación y de la conformidad ó reparos que 
crean conveniente hacer en ellos elgefe político y 
el intendente de la provincia. 

Art. 4 h. Cuando sean las contribuciones de 
un pueblo las que estén aplicadas á su reparación 
ó reedificación, cuidará la respectiva diputación 
provincial deque el ayuntamiento las recaude ba
jo su responsabilidad, deposite con toda seguri
dad, é invierta en la reedificación ó reparación. 

En el caso de que las obras ó reparaciones 
antedichas se hagan por contrata ó por empresa, 
los contratistas ó empresarios podrán recibir su 
importe de los ayuntamientos, llevando estos la 
cuenta y razón conforme á lo dispuesto en las le
yes é instrucciones de la materia para dar sus 
cuentas ante la diputación provincial, y esta á la 
comisión central para su aprobación. 

Art . 4 5. En los pueblos en que se hayan per
dido ó destruido roas de la tercera parte de sus 
edificios, y á los cuales se aplica para su indem
nización, en virtud de lo dispuesto en esta ley, 
el producto de sus contribuciones ordinarias y el 
de los cinco millones de los 40 que se asignan de 
contribuciones generales, se hará la reedificación 
de las casas, comenzando por las de menos valor. 

Art. 46. Para hacerse la indemnización en 
los términos que se dispone en esta ley, se tendrá 
presente lo que ya se ha percibido por otra cau-

y las diputaciones provinciales con los gefes 
políticos é intendentes cuidarán bajo su responsa
bilidad de que se tome cuenta á los que hayan 
percibido cantidades para su indemnización , ya 
sea en metálico, ya en fincas, ú otra especie de 
bienes, ó en el disfrute y goce que hayan tenido 
de estos, haciendo que devuelvan el esceso, si 
hubiesen percibido mayor cantidad de la que les 
correspondía por daños que hubiese padecido. 

Art. 4 7. Los ayuntamientos y personas par-
. ticulares de los pueblos que hayan padecido los 

daños son responsables de la falta de verdad en 
las relaciones, documentos y justificaciones que 
se dieren de las cantidades que hayan de indem
nizarse, y perderán los particulares todo derecho 
á la indemnización si hubiesen aumentado el im« 
por e de la cantidad indemuizable; y los indivi

duos de los ayuntamientos serán responsables coa 
sus bienes propios mancomunada mente á satisfa* 
cer hasta un duplo del valor que den de aumen
to al que importen los daños, según el grado de 
culpabilidad y previa la formación de la oportu* 
na causa ante el tribunal competente, y reservan* 
doles el derecho de repetir contra los causantes 
del fraude, ó los que de cualquiera manera hu
biesen contribuido á él. 

Art . 4 8. E l gobierno comunicará las instruc* 
clones necesarias para la mas pronta y cumplida 
ejecución de esta ley. 

Por tanto mandamos i todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendíéíslo entendido para su 
cumplimiento y dispondréis se imprima, publi
que y c i rcule .=El duque de la Victoria.=:Eii 
Madrid á 9 de abril de 4 8*2.=-A don Facundo 
Infante. 

L a que hago insertar en este periódico oficial 
para que llegue á noticia de los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos de esta provincia 
y personas particulares que hayan sutrido daños 
durante Ja espresada época, debiendo tener pre
sentes aquellos que la orden circular de la Regen
cia provisional del reino que se cita en el articu
lo 4 2 de la preínsenta ley, se publicó en el Bo
letín oficial de esta provincia uúm. 4 284 , fecha 
4 3 de marzo del año último, cuidando de no de
morar la instrucción y remesa de los espedientes 
respectivos, evitando de este modo el que fina
lice el término de los seis meses marcados por la 
ley. Madrid k de julio de i M2.= Alfonso Esca
lante* . 

P A R T E NO O F I C I A L . 
I « V i . . . 

I 

L I B R O S . 
Compendio de los minerales y señales en don* 

de se crian, para que sirva de alguna ilustración 
á los que cultivan los campos y profundizan po
zos y zanjas: un tomo en 8 . ° , rústica. 

Tabla de Aritmética y Geografía para ins
trucción d é l a juventud: un cuaderno en 8 . ° , 
rústica. 

Oraciones diarias ¿ los sagrados misterios que 
nos recuerdan las campanas las cuatro veces al 
d/a, á las horas en que fueron constituidos. 

. Se venden en la librería de Tieso, calle de 
Carretas, frente al buzón de'Correos. 

MADRID: Imprenta de PITA. ¡ 


